


| MUNICIPALIDAD DE DOÑIHUE 

DONÑIHUE 22 de junio 2026 

FERNANDO ARAYA DROGUET, director del departamento de organizaciones 

Comunitarias, de la | Municipalidad de Doñihue, quien suscribe, certifica que 

De acuerdo con el contrato de prestación de servicios personales (HONORARIOS) 

Suscrito entre la Sra. JEANNETTE QUIROZ CALDERON y la Ilustre municipalidad de 

Doñihue, contrato que se encuentra vigente, y que determina las funciones, entre 

Las cuales se señalan. 

¿Atención de público en general de lunes a viernes ,en diferentes horarios 

-Apoyo a Relaciones públicas y comunicaciones . 

-Apoyo secretaria del alcalde. 

-Salida a terreno en conjunto con las asistentes sociales de la oficina DIDECO 

-Gestionando reunión con el director del Fosis RICHARD TORRES. 

- Salidas a terreno junto al Alcalde. 

-Salida a terreno entregando invitación para ceremonia de Aniversario de la Comuna. 

Visita al director de Sercotec don KEVIN ORTEGA 

-Visita al Club de Adultos Mayores lo Urdes de Lo Miranda . 

-Apoyo Adultos Mayores ,para la realización de diferentes tramites 




